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/,1. En la horade losrncidentes, e'lseñor Gua- Pro'Po~e ,en seguida d señor Presidente 

¡ 'reHo ruega al señor Presidente se sirva a los señores Be,sa, Claro Solar, ·Correa, 

anurtciar para el primer cuarto de hora de Elcheniqúe, E'scobar, Gatica, García de ~a 

lá sesion p'QSxima ,dos proyectos presenta- Huerta, MontenegTo, Tocornal, Valderrama 

dos por SuI 'Seíj.oría reLativos a la trasfor·' y W al~er MartÍnez pa,ra que concurran, por 

macionde la ciudad de Valparaiso! uno que parte del SenadoJa formar la Comision Mis

tiene por objeto i~rcoI'porar 'en la l~ide 6 ta de Presupuestos. 

de diciembre dre 1876 algunas de las dispo~ No habiendo. formulado observaciones. 

siciones de la lei número 2,203 de 7 de se- ningun señor Senador, quedaron nombrada~ , 

Üembre de 1909, sobre trasformacion ,de la las dos Comisiones propuelStas con el asen

ciudad de Santiago; y el otro, autorizar a la timiento tácito die la Sala. 

Municipailidad de Valparaiso para prolon- Sesuspenae la sesion. 

g.ar la calle Salv,ador Donoso ha'sta la plaza' 

Adbal Pinto o sus inmediaciones con un A segunda· hora, entrando a la ótden del 

ancho que 'no exceda de 14 metros. dia, continua el debate en la interpelacion 

'~l señor Búlnes siente oponerse a la pe- sobre jeneracion del Poder Judicial, que que

ticiondel honorable Benador de Valparaiso, dó pendient'e ·en la sesion anterior, y usa 

a fin de no qui'tar tiempo en la hora de lo's de Ila paJlabra el señor Feliú contestando 

. incidentes al desarrollo del debate ,sobre re- las observaciones del honorable ~'enador de 

pos~cion Ide linderos en Qas salitreras. Valparaiso, señor Varas. 

_ El señor Aldunate formula indicacion pa- El señor Ochagavía hace algunas ob8er-

1'i que pasen los dos proyectos a que se vacione'S a 1als formuladas por el honora

ha referido el rseñor 'Guarello a la CO'lllision ble Senador de Concepcion . 

.especial que designará el señor Presiden- Por ha·ber llegado la hora, se levanta la 

/ te en conformidad al acuerdo adoptado en: sesíon. r' 

,sesÍon de ayer, para informar acerca del) 

proyecto en que se declar.an de utilidad! 
Cuenta 

pública los terrenos y edificios necesarios Se dió ,cuenta: 

para la ejrecu~ion d.e las obras de agua po- \, .. . . 

table, autorizadas por ~a lei número 3,185 . 1.0 del SIgUIente ,ill1~nsaJe de S. E. el Pre-

-de 15 de enerode1..presente año; sIdentede la Repubhca; 

El señor Guarella acepta la indicacio~ 
,del 'señor Aldunate y pide al mismo tiempo Con'ciudadanos de la Honorable Cámara 

~ue pase ta'll1bien a dicha Comisiun otro de Senadores: 

proyecto presentado por Bu Beñoría sobl'e 

reforma al artículo 1093 del Código de Pro
cedimiento Civil- en lo relativo a la tasacion 

en los nego~iosde espropiaciones 'Porcau
sa de utilidad pública. 

P<fr asentimiento tácito ere la Sa'la así se 

acueNla. 

Con el ,retiro del jeneralde brigada don' 

Tobías Barros Mérino, ha quedado una va
cante en este -grado. 

Juzga el GO'bierno que el coronel de Ejér
cito don Luis ~elipe Brieba Aran, tiene los 

méritos suficÍ!entes par,a ascender al empleo 
inmediatamente superior. 

El coronel Brieba, desempeña actualmen

, El señor Echenique continúa desarrollan- te el puesto de ,director de la Academia de 

-do 'sus observaciones en el debate sobre rt- Guerra y tiene el pritmer lugar entre los de 

posiciones de linderos en las salitreras. su grado; cuenta con mas de veintiseis años 

Usa ·en s'eguida de la p~labra el 'señor de servicios efectivos ,en 'el Ejército, de los 

Búlnes y queda pendi'ente el ·debate y con cuales ha aerevido mas de srete años en el 

1.a palabra el }ú)ll()'rable Senador de Ma- último em'Pleo. ,Durante su peI"illa~encia en 

lleco. las filas, se ha des,empeñado a satisfaccion 

T~rminados los incidentes, e~ señor Pre- del Gobierno en las distintas. comisiones 

sident·e propone a los I señores Aldunate So- que se le han 'conferido. 

lar, Claro y Montenegro pªra que formen Cuenta, a'demas, con una campaña, tres 

cla'Comision espe~ialen?argadade ~st,?-diar bataN_as y cuatro combates, ,se encuentra 

el proyecto de leI relatIvo aesprolnaclOues tall1'bÍ'en e~ posesionde la estrella .de plata 

para laejecucionde las ob~s de agua ~o- por veinte años .de servicios efectivos en el 

table autoriliadas por la lel de enero m- Ejército yescondecorado con 'la cruz de' 

timo. l,a Lejion de Honor y con la Estrella Negra 

en el grado de comendador, concedidas por 

el Gobierno de la R!lpÚ!bli<la de F'l'ancia. 
,¡ ~ (/!> 
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Lahojade~~rvicios que se acompaña al 
presente mensaJe, üs 'dará a conocer en de
talJIe los servicios prestados al pais por el 
citado coronel. . 

A fin de dar cumplimiento a lo prescrito 
en el número 9.0 del artículo 73 de la Cons
tituciondel Estado, tengo el honor de pe
dir vues~ro acuerdo para conferir -el -empieo 
de jeneral'de brigada al coronel de Ejército 
don Luis Felipe Brieba Aran. 

Santiago, 20 'de junio de 1917.-Juan 
Luis, Sanfuentes.-Oscar Urzúa. 

2.0 De tres informes de Comi,úones. 
El primero de la Comision ~e Relaciones 

Esteriores; dice así: 

. \ 
l' 

en armonía con Ilas modificaciones ya ,espli-
crudas, conviene tlevar a la 'secretaría de la 
Legacion en Urnguai y Paraguai"al actual 
secretario en Colombia, 'cuyo sueldo s'e -eoo
signa en el ítem 49 del Presupuesto de Re
laciones, y mantener en Méjico al actual se
cretario 'que allí tiene 'su residencia_ y 'cuyo 
sueldo figura en el ítem 48 del mismo pre
supuesto. 

Por último, nos ha pareódo que es equi
tativo conceder alpersona~ nuevo que se 
designe para llenar los cargos a que se re
fiere este proyecto, las espensa's ordinarias 
de instalacion que acueroo la lei de 12 de 
setiembre de 1883, y suprimir, en consecuen
cia, la primera frase del artículo 3.0 que 
escluye ,a dicho personal de tales beneficios. 

Hon~rable Senado: En cuantp a la esclusion ,establecida por la 
y uestra Comisionde Relaciones Esterío- frase 'siguiente par.a elpel(sonal actua'l que 

res ha estudiado el mensaje de S. E. el simplemente sea trasladado de residencia, 
Presidente de la República en que solicita la creemos aceptable 'en al1encion a la si
la autorizacion le;islativa para invertir las tuacion fin8!nci,era 'que todavía no puede es
¡cantidades necesarias en la creacion de va- timarse sufi)rentemente holgada. 
ria:s legaciones que deseaacre'ditar ante di- Con estas indicaciones el proyecto que 
versos Gobiernos americanos. proponemüs a vuestra aprobacio!l quedaria 

La Comision ¡abunda en las raZO'lles que como sigue: 
se dan como fUndamento de este proyecto, 
porque considera del mayor interes culti-I 
var y ,estrechar las cordiales relaciones que 

PROYECTO DE LEI: 

afortunadamente ligan a nuestro pais con Artículo- 1.0 Autorízase al Presidente de 
aquellas ;repúblicas en que se proyecta crear la República para invertir las sigu~'entes 
las 'legaciones espresadas en el mensaje. cantidades en el mantenimiento, durante el 

De acuerdo con el señor Ministro de Re- presente año, de laslegacione.<>- que se in
laciolles Esteriores, la Comision propone, diean: 
~jn embargo, algunas lijeras vari~ciones al 
proyecto del Ejecuüvo, variaciones que han I 
sido sujeridas por un atento estudio de la 
forma y distribucíon que mas conviene pa
ra el buen servicio de nues~ras legaciones 
e11 América. i 

Creemos que la actual Legacion en Cen
tro-América, Méjico, Cuba, Panamá, Colom
bia y Venezuela, deberá conv,ertirse en tres 
legaciones diferentes, como propone el pro
yecto,ipero dejando a la de Centro-América 
la atencion de P,anamáy creando una espe
cial para Méjico, Cuba· y Vellezuela, y otra 
para Colombia. . 

La que se propone para el Uruguai y el 
Paraguai, quedaría como aparece en el men
saje. 

Legacion en Méjico, Cuba y Venezuela 

Enviado Estraordinario 'Y Mi
nistro Plenipotenciario, cÜ'n 
$ 26,666.66, oro de 18 d. de 
sue1ldo anual; sueldo de seis 
meses, oro de 18 d.. . . . . $ 13,33g 33 

Oficial de secretaría con $ 5,333 
33 c~ntalvo,s,oro de 18 d., de 
sueldo anual; sueldo de se.is 
meses, oro de 18 d. . . . . 

Legacion en Colombia 
\ 

2,666 66 

, La autoriza/cion del pago de los sueldos' 
por el término de 'siete meses, deberá redu
cirse al de seis meses, que será suficiente, 

- puesto que ya está próximo a concluir . el 

Enviado Estraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario, con 
$ 26,666.66 oro de 18 d. de 
suel!io anual; sueldo de -seis 
meses, oro de 18 d. '. . . . $ 13,333 33 

primer semestre del año en curso. Legacion en Uruguai y Paraguai 
Bu cuanto a las traslaciones del 13erso-l 

nalen s-ervieio, ,a 'que se refiere el artículo Enviado Estr.aordinario v Mi-
2.0 del proyecto, debemos manifestar-que, nistro Plenipotenciario: con. ~'" _ 

/ 
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$ 26,666.66 oro ,de 18 d. I de 
sueMoanual; sueldo de 'Seis' 
meses, oro de 18 d_._ l.; ,.~ l- _ $ 13,333 33 

El ,señor Feliú.-Yo tambien pediria pre
fer'encia para tratar los proyectos relativos. 
a pensiO'll y jubila'cionde los señores J o
sé María Ladronde Guevara, profesor del 

Art; 2.0 AutorÍzase al P,residente de la Re- Liceo de V,a'lparaiso, y Antonio lb al', ex

pública para invertir ene'l pago ,de los suel-· juez de la misma ciudad. Ambas mociones 

dos de un 'secretario de Legacionen Uru- están informadas, de modo que no veo in

guai y P,araguai y de un oficial de secreta- conveniente para aceptar mi peticiono 

ría ,em Méjico la,s sumas corrsultadasen los El señor O chagavía.-Ve o, ~eñor Presi

ít~ 49 Y 65 de la partida' 3.a del presu- dente, ,que ,se están haciendo indicaciones 

puesto de, Relaciones Esteriores vijente. ' de preferencia para ,dete1'lffiinadas solicitu-

.Art. 3.0 Lüs actuales funcionarios diplo- des particulares y yo ,quisi'era que, para tra

má:ticos tra:sla,dados, de su residencia actual tal' esta clase de solicitudes, se cumplieran 

con motivo de ,estos nombramientos no go- las disposiciones reglamentarias que entien

zarán. de las espensas de, establecimiento do establecen que esta!s sO'licitud'esdeben 

que acuerlda 'el artículo 10 de la lei de 12 tra:tarse por órdende antigüedad y 'que Só

de setiembre ,de 1883. lo se ,cambiarán o alterarán en el órden por 

Sa~a ,de Comisioll!es, 19 de 'junio de 1917. ac.uerdo especial de la .Cá:mar~ con deter

-:-Vicente Reyes.--J. Walker Martínez-S. Ill:mada forma de votaclOn. De manera que 

Ochagavía..-Fernando Lazcano.- José M. pIdo que se cumpla el reglamento. 

Cifuentes, Secretario. Ell señor Cbarme (presidénte).-Este in-
cidente podria renovarse en Ja sesíon secre-

El Ise:gum1do informe de la Comision de ta, 'sise hace indicaci01: para tenerla. 

Constitucion, iLejisla;cidn y Justicia, recaiC!.o El señor Tocornal.-Entiendoque no haí 

en la mocion .de !los 'seño~es Senadores don necesidad de 'sesíon secreta para acordar 

Fernando 'Lazcano y 'don Gonzalo Búlnes, las pref,er enci as, sino sólo de votacion se-

en que proponen un 'proyecto de lei que creta. . 

conclede una pension men'sualde quiníentos El 'se~or Echenique.-t Haí sesion secreta 

peso's a doña ,Ana ~rorr'es, viuda ,del Min,is- para ho~ ? . 

tro doe la Corte ,de Apelaciones ,de 'Santiago Elsenor Charme ('presIdente) .-Como se 

don Cárlos Vergara Silva. ha dado cuenta de un mensaje -del Ejecutí-

Yel tercera., ,de la Comision de Instruc- vo que debe ser tratado ewsesion secreta, 

cÍon Pública, relativo a ,la m.ocion de los él honorable Senador 'Por Malleco ha for

señores Senadores Idon Anj'el Guarello y don mul8Jdo su indicacion de 'Preferencia para 

Daui'el Felliú, ,en que inician un proyecto el caso ,de que esta 'sesion se pida. 

de J.eí que concede el derecho de jubilar al 
~rofesor del liceo de Yalpar~iso don José 

M. Ladron de Guevara. 
Propiedades salitreras 

El señor Búlnes.-Voi a cüntinuar, señor-

3 D r 't d d d - B ,Presidente, las observaciones que formula-

r .0 e ,?,na so lC} u , ' e ' ona ,eatnz ba ayer, a propósito de la's que espusoen 

~guayo, :vmda del 'capItan de, navlO don esta Cálmara eIl honorable Senador 01' Li-

Ramon Vl~al Gormaz, en que ¡nde 'aumento nár,es. p 

de la penSlOn de que actualmente goza. Dije 'aJyer que el Estado no habia tenido 

Preferencia 
otra po'lítrca 'en ~a rejion salitrera que la 
de 10's pleitos Icontra los particulare~. que 
desea/ban desarrollar aquel1a industria en 

. El señor Búlnes.-Antes de usar de la pa- bene!Í:icio de ellos y ,del pais. Recordé el ca

l®ra sobre ,la materia en debate, dese aria so de las distinciones que se ha'bian hecho al 

solicitar de la Honorable ,Cámara 'que, en principio, rucep-tadas por la ,Corte Suprema, 

caSD de que se acuerde sesion secreta para en los títulos de Ag<Ilas Blancas y de Anto

tratar el mensaje del, Ejecutivo sdbre as- fagasta, distinciones 'que habian producido 

,censos en .el Ejército, 'se trate en la misma male:sde carácter irreparable. a algunos 

sel\lion la mocion 'q'll'e he tenido el honor de dueños de propiedades salitrales, porque sus 

presentar, en uniondel honorable Senador títulos, presentados a la justicia en el pe

por Curicó, relativa a la situacion 'en qU6 rÍodo intermedio de ~a primera resolucion 

ha quedado 'la 'bmilia del falleci,do juez, se- de la Corte .suprema y su cambio de opi

ñor Cárlos V,er,g,ara Silva, mocion que en- nion posterior, significó pa:r:a muchos la pér

tiendo ha 'sido ya informada por la res- dida de intereses CO'nsiderables, que los sa-' 

'pectiva Comisiono litreros aceptaron resignadamente. 

/ 
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Elfi'scalismo no se detuvo en aquel pri- cesiones de sustancias fósileG, contenida'S en 
mer intento, en aquella primera trinchera, la Ordenanza de Nueva España .que, ins., 
abi~rta para impedir que se formase la re- pirada en un ,espíritu sano, habia detel'mi
jion salitrera del norte. Yencido en lapri- nado .que las concrsiones debían hacerse con 
mera trinchera, los infatigaibles tinterillos arreglo 11 la riqueza de la snstanciaesplo-, 
del Estado.....:...no puedo Hamarlos dc otra ma- table, esto e's, que ,debia otorgarse mayop 
nera-empezaron "apresuradamente a cavar estension de terreno allí donde <el Rudo fu'e
otra para hacer 0aer aquellos títulos que se mas pobre en dicha sustancia. Esto se 
acababan de escapar de la saneion de la haeia con el propósito de estimular el tra
Corte' SnpreIJ.na. Inventaron entónc·es una bajo, porquc los autore's de esas ordenan
nueva teoría. l)ijeron que los títulos ante- I.,IS cO'll1pr'cndian pedeetamente que en te
riores al año 1876, debian te11e1' distinta ea- rrellhs de poe,a snst,ancia aproveehable era 
biela de los títulos posteriores a esa fecha: difícil 'que álguien se arriesgara aimplall
qne los títulos anteriores al año 1876 debian tal' una industria. Se queria el fomento de 
tener una cabida de 160 mil metros cuae la ind llstria minera en bien del que traba
drad'os,en vez de un miHou de metro>; que ja, .r del pais, qUE:' r'ecibe sus beneficios. Y 
{:(Ytlcede la lei-reglamento de 187í. Esto tanto rs así, qne 'el aüo 73, en l,a única meu
significaba ele hecho media cstaca por des- sura qur se 'Practicó Rutes de la guerra con 
enbridora, o sea, la sesta parte de aquel10 a el Perú,' en 'faltal, se otorgó al concesio
que tenian derecho los 'peticionarios, en vir- nario, basándose en la Ordenanza de Nue
tud de es'r regl.amento, que es la Ir! cons- va Espaüa, una est,ension de cuarenta es
titutiv, de la industria salitrera. tacas .. g Por qHé cuarrnta estacas 1 Porque, 

Oeurl(ia entónces el caso singular de que segun la referida Ordenanza, tratándose de 
habia htuloR de cabida distinta, y situacio- llll terreno pobre, f'S nceesario dar bastan
¡¡'es diversas p~ra individuos que habian ejer- te alieiellte al indnstrial para que pueda 
cirio la misma .industria con arreglo a 'la trabaja.,r e invertir SIlS capitales. Y con 
miflma leí y, por con'siguiente, COH opcion este criterio elevado,cDl1 este eritrrio dio'
a los 'mismos derechos. . ¡lO dI' verdaderos estadistas, se lllensuraro~, 

Se trabó 's,obre este punto una lucha tenaz. para !lll solo peticionario, cuarenta estacas. 
:.' rllcarnizada entre el fiscalismo y los sa- La Co1'tr ~nprema no podia ser insensi
Jitreros en el te:crerto (l,e la justicia, en los ble a estos argumentos de buen sentido y le
trilJUnalrs, que han sido siempre el ca'mpo garidad,.y cambió su doctrina, reaccionó en 
de estas batanas, y la Corte Suprema, que esta materia y dijo: Todos las pedimentos 
en un prip.eipio se drjó dominar por este ,011 iguale~, los anterioreR y los posterio
fiscalismo eit>go que ha guiado durante al- re~. al año 76; uo hai aqnísa'litreros privi
gUIJos años la po'lítiea salitrera del GobiE'1'- leJlaclus; el tít¡llo de uno es ignal a los tí
!lO, sancionó las dos, cabidas para los títu- ~l~los de t?dos, Desde rsE:' momento, la p'l'o
los salitreros, una para los anteriores a ¡;ledad salItrera se eonstitnyó sobre una base 
1876 .Y otra para los posteriores a esa fe- ig'ual, de igual justicia para todos 101 chi-
cha. ieuos, 

Pero, poco a poco, el buen "entido y la Pero, todavía no "e di6 por vencÍll0 ,esr 
justicia fueron abriéndose eaIÍlino entre los tillj"f'rilIaje c~ego, qnE" no será nunca sufi
mi-emhros de la Oort,e Süprema. Digo el buen cif':lÍell1f'ntecondenado. ('se tinterillajc fis
seiltido y la justicia, porque la razon que L~al,lsta qlH' mata todas las actividades, que 
hahia inspirado Las resoluciones de los go- (jU!(>re 'e~lcerrar 'la rÍ(!ueza en un pozo para 
biernos cuerdos que tuvo este país, de los qi.1e nadIe la pueda esplotar. Ese fiscalismo, 
gobiernos que organizaroll la base de 'la i!l- que l'epresenta ·el spñor Senador por Liná
dnstria salitrera, ha bia sido conceder al mi- res" uo se dió por vf'llcido, digo, e inventó 
ne1'o amplias facili4ades para mensur,ar, a ento.Jlees otra teoría, diciendo qne las des
fin de que trabajase con desahogo y sin ~uhricloras, 10's títulos salitreros, no pueden 
apremio, porque el Gobierno perseguia en- 11leusurarse sino' a diez ki,lómetros de dis
tónees solo el interes del desarrollo de la tan cia entre sÍ; que la nbieacion tienr qne 
riqueza; no perseguia un interes fiscalista ser a diez kilómetros una dé otra. 
estrecho que no condu<:.~ a otra cosa que ,a Se armaron todos lo,,' tinterillo,s con estfl 
la ruina de la industria. arma y fuero~l a disputar a los salítr'~ros 

Huho una segunda trinehera levantada psta tercera tl'lllchera. 
por el fiscalísmo de -los tinteriHo'S oficiales; 1V1e olvidaba decir que 011 la segunda trin
pero fué vencida. ISe invocaron por lo~ sa- chera habían quedado tambien muchos muer
litre¡,{):S lalS reglas fundamentales de las eon- tos y heridos. M Hehos pJlopietarios de sa-

1. 
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litl'eras que se presentaron a la Corte l8u

prema 'en este período de su criterio erra

. do, y digo errado, porque ella misma lo 

reconoció así, modificándolo despues; eso's 

,ya no tenian vuelta, est3Jban 'muertos, ha-

saütreras, y el nscatismo conte'staha: mejor 

que no se formen, que no se levante ese em

porio que hoi dia es la riqueza de toda la 
República, 

Esta es la obra del fiscalismo. 

'bían pasado a la fosa comun del fisca- En esta tercera trinchera tambien queda 

lismo. ron muertos y heridos. La propiedad se cous-

Se inventó entónces, digo, la teoría de los tituia en retazos a diez kilómetros de dis

diez. kilómetros, y le pido al Senado que se tancia entre sí, unidos por las cahimbas, pa

fije bien en lo que significan estos díez ki- ra así poder establecer la uníon de lós tra

lómetros. Diez kilómetros de distancia e11- bajor; entre los rlistintos retazos. Se comlti

tre cada propiedad salitrera significaba con- tnyeron así, miéntras en lit Corte Suprema 

vertír a la pampa en un mar con islas sali- pr¡>dominó este (!riterio fiscalista; pero la 

treras; cada pertenencia formaba una isla, y Corte reaccionó, cambió de opillion, y, vien

entre cada isla habia una distancia de diez do el absurdo v la estrechez de miras de se

kilómetros. En ninguna de estas islas se po- mejante proeedimiento, cambió su doctrina 

dia trabajar, porque los terrenos de Anto- y dijo: Que se agrupen los títulos; que se 

fagasta son mucho ma,s pobres que los de mensuren juntos: e,sto es lo racional.. 

Tarapacá; por consiguiente, no hacia cuen- Esta ha si'do la obra del Gobierno contra 

ta pon.er en esos retazos una máquina e in- los salitreros, y a estos hombres persegui

vertir capitales que son sumamente consi- dos se le\'I llama ladrones a'quí y en la preri

derables. sao Yesos, ladrones son los que están di-

'¡' Qué hicieron los salitreros~ ~ Se rebelaron fundiendo el bienestar hasta en el' último 

contra est.a injusticia 1 hogar de la República; es la riqueza del 

Nó, señor. Hicieron presente al Estado norte la que se infiltra por tados los canales 

esta sijuacion, diciéndole: nos dañais y os del t.rabajo, llegando hasta· el miserable ho- l 

dañais vo,s lllas que nosotros; vais a tener gar del ú]timo hombre que labra la tie

en vuestra pampa muchos pedazos, van a rra con sus mano:,. 

quedar retazos inútiles entr,e cada grupo de 
salitreras. No podreis vender vuestra pam-' A esos h0-:nbres es a los que yo dcfi',lldo y 

pa retazándola en zonas considerables, co- par~ eHo,s pIdo amparo al Sena.d.o. 

mo lo exije la pobreza de este suelo. No ha- . Ptdo, amparo 'para}a e.stablll~ad rlc la 

brá otros compradores posibles que 10's ve- m~ustrIa del s~lltre: Esta mdustl'l.a que re

cinos, dueños de las máquinas; vais a mal- q~ller? un capItal l~l~ncnso, reqmere tam

gastar vuestra propiedad fiscal; la vais a bH'n mmensa tranqmhdad. 

perder. Nos haceis un daño inmenso, pero No paró aquí la obra fiscalista. Tuvo su 

os haceis vos todavía uno mucho mayor. esprf'sioJl ma,s alta durante el Gobierno del 

Los salitreros colocados en esta situacion Excmo. señor Montt~ aunque' talvez no 

inventaron las cachimbas; las cachimbas te- tan alta como hubi'era deseado· el señor Se

filan por objeto establecer una zona entre nado por Lináres. Se dictó en aquella época 

un grupo distante diez kilómetros de otro la lei de 1906, obra del Gobi'erno, asesorado 

para poder tener unidad en la propiedad, y pOI' el señor Senador por Lináres. 

tener tambien siquiera la posibilidad de ha- Esa leí borró la Constitucion y las leyes 

cer un ferrocarril en terrenos propios, para para los salitreros, y les dijo: Los que no se 

comunicar IaoS calicheras de las máquinas mensuren dentro de 6 meses, perderán su 

con el re.sto del terreno del mismo propie- derecho. I~a propiedad inscrita es la casa 

tario. donde habitamos, y si estamo~ seguros en 

Esas cachimbas han tenido por padre y ella, es porque los Tribunales nos amparan 

madre al fiscalismo y al tinteril'laje. ~ Qué en nuestro derecho. 

ganaba:- 0,1 Estado con las' cachimbas' Per- Pues bien, los Tribunales habian declara- ' 

/' dia, porque su pampa era tijereteada en to- do que la propiedad salitrera rejistrada era 

do sentido y los retazos que quedaban in- igual a la propiedad inscrita, conformándo

termedios, entre las propiedaes, eran pe- se literalmente con el artículo 81 del Códi

queños y desvalorizados; pero esto no im- go de Minería; pero, para estos párias, pa

porTaba al fiS'calismo, pues lo que éste que- ra estos ladrones, no hubo justicia y la Cons

ril\ era que cayera el templo, aunque fuera titucion y las leyes' se atropellaron contra 

aplastando a los particulares y al Fisco. ellos, dictándose una lei de efecto retroacti-

Se decia: con esto no se consigue nada, si- va en que se deelara que la propiedad sa

no solo impedjr que se formen' grupos de litrera que no se mensure en el término de 
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lSeis ,meses, . caduca y pasa a manos del Fi'S- (les pátriotas, por antiguos gobieriws que 
co. teniún otro criterio que el que ha dominado 

]1n estos jllieios el Fisco era parte, y sin despues. Me refiero al Presidente don AnÍ
embargo, venia aquí a componer sus llego- bal Pinto, a quien, a pesiar de los vínculos 
cios, a dictar leyes contando con la compli- de familia que a él me li'g'an, puedo alabar, 
cidad, con la debilidad y muchas veces con porque la ju;;;tícia de la historia ya debe caer 
la falta de eOll,ocimiento de los señores con- sobre él. El Presidente, señor Pinto, dictó 
g'!'esales en. esta materia. el reglamento del año 1877, qu(' f'chó las 

Así se hizo la leí de 1906. En ella se dijo bases sobre que descansa la propiedad sali
que la propiedad no mensurada en el pla- trera. 
zo de seis meses, pasaria a poder del Fisco. Antes de continuar, voi a recordar pri-

Yo- me dirijo a mis honorables cólegas, que !lll'ro algo que yo tuve ocasion ele ver en 
sran agrieultores, o dueños de propiedades aquellos años. 
urbanas, y les pregunto, ¿ qué dirian si se El Presidf'nte Pinto llamaba a su despa
dictara una medida semejante respecto de cho a todas las personas que tuviesen algu
estos bienes? ¿ Tendrian eHos derecho par[\ na vinculacion con 'el de,gierto para supli
gritar j al despojo! sí o nó Y ~ Tendrian o nó carIes, en nombre de la patria, que fueran 
derecho para decir: acaso somos párias, aca- al norte a buscar salitre y bórax, a buscar 
so hai dos clases de ciudadanos en este pais, elementos de riqueza para est~ pais, qur es
unos con derecho y otros sin é11 ¿ Con que taba pobre. Invocaba, como digo, el 
no basta que la Corte Suprema nos ampare, patriotismo ele ellos. Los conminaba en 
y que haya reconocido m1('~ra pmpieda'd; pa- nombrr del interes público, exijiéndoles 
,ra que se lejisle en cont-RJl, de nosotros, de- un sacrificio en 4ien de la nacíon. Vavan al 
jando esceptuados a todos los demas que norte, les deeia, y yo les daré aquí jer~ercsa
están en iguales condiciones? mente toda la amplitud que el Gobierno pue-

Sin embargo, E'stas pobres víctimas ele la de dar para una empresa de esta cIas\'. Así .' 
industria salitrera han tenido que soportar se hizo, y estoi seguro ele que el ilustre - ciu-
Ulla situacioll de escepcion que los coloca ela{lano que tengo a mi derecha podrá drcir 
tambien como· escepci.on ante los demas ciu- si esto es o nó efectivo. 
dadanos de la República. El señor Reyes.-Exactísimo. y no sola-
~Por qué se hacia esto ~ ¿Acaso se trataba mente el Presidelltede la República, señor 

de una banda de jitanos, o dt' una institu-' Pinto, procf'dió en esta ,:,ol'ma, sino que en 
cion contraria a la moral y a las buenas cos- pI Congreso y en todas partes se clamaba 
tumbres, para que se dictaran leyes de es- por que Re estableciera h industria salitrera 
cepcion en RU contra ~ , nacional, deplorando que la provincia de 

Léjos de eso, es ésta una corporacíon dr Tarapacá hubiese quedado en mallOS de es
hombres honrados, los· mas esforzados dc tranjeros. 
Chile, que'han ido a -arrancar sus Secretos El señor Búlnes.-Ya han oicto mis hono-

.. al desierto a' costa de penalidades sin culln- . ablos colegas p,l testimonio mas respetable 
to, a costa de los sacrificios' personales mas '¡Uf: se pu(~de invocar en esta Sala. 
duros, a costa de la inversion de capitales rues bien, para dar mayor am plitud, para' 
considerables, para fundar la riqueza-per- balagar a esas personas instadas i rogad'is po!' 
mítame la Cámara que lo ,repita Ulla y otra p] ?re~idente de la República para qlle fne
vez,-para fundar la riqueza que es la base ran al norte a bnscar salitre i bórax, SI,' dictó 
de la prosperidad económica de la nacion. este reg!amento de 1877 que, repito, es la 
Pués bien, a estos hombres, que en cualquier base iLmd.amf'ntal que rije la propiedad sali
parte del mundo se les proteje, se les am- tre~a. 
para, se les ayuda, aquí se les persigue, se Este rN~glamento esta~leco la norma a que 
les lhostiliza; s\' les odia. El fiscalismo des- d.ehe ¡remrse . ~a denunCIa .. <?lorga al den un
cansa en ese odio, y ese odio 10 provoca la CJante todo .1cnero de ~aClhdades. para qUA 
envidia! Esto lo digo sin referirme al señor bW:i9ue el sahtl e i l? trabaje. Empieza r or 
Senador de Lináres, sino al grueso público ,leClde que 1, cablda de HU pertenencia no 
que juzga estas cuestiones sin eonocerlaa: será de cuatr'.l mil ochocientos metros sino 

Voi a referirme, ahora, a la leí constituti- de tres millones de m(~tros. fi:n .seguida le 
va de la propiedad salitrera, a lo que se lla- agrega: DurantA.spis meses, nadie se podrá 
ma el reglamento de 1877. , acercar a }a l'ropJedad que usted haya descu

La propiedad salitrera y la propiedad bo- ~ielto. Va atener usted tres millones de me~ 
ratera está constituida sobre eSe reglamen- tl'OS en propiedad; pues yo le doi nueve mi
to, .dictado por hombres cuerdos, por gran- Ilones, a fin de que nadie lo moleste en su 
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trabajo. Busgue usted ca~iche: Haga' usted están' dentro del reglamento, han usado de su 

cateos para proeeder con s~guridad en la es- derecho. 

r' plotacion i cuall,lo llegue el momento de la • ~o no tendría inconveniente. ai hacer 'una 

mensur'a, que el injeníero vea si realmente mensura, en usar ~on toda amplitud de este 

hal calíche en las estacas que usted den'.mÓa, derecho, haria todos los dispalOs, todas ,las 

para concederla~. 
figuras que fuera necesario, porque la lei me 

Llamo la atencion de la Cámara, 1, en es- autoriza para hacerlas. Yo no le hago injuria 

pecial del honorable Senador de Lináres, a a la lei porque ella es la suprema autoridad 

lo que dice el artículo 7.° del reglamento a que tienen que respetar todos, i no hai nada 

"que acabo de tererírme. nice así: , fuera de ella, no hai sin,Q la arbitrariedad i, el 

.Artículo 7.° El injeniero del.distrito, o el delito. De manp,ra ql'e, cuando se procede 

que se nombre para hacflr la mensura i dar dentro de la lei, se está dentro del derecho i 

J la posilsion, deberá prt',viamenée examinar los de la justicia. 

trabajos ejecutados por el-descubridor,. para ,'E!'IÜt es la hase de la propiedad salitrera. 

el reconocimiento del depósito,i efectuar di- Ahor~ voi a ocuparmA de otros puntos. El 

chas mensuras pQr dentro de las líneas que el honorable Senador pOI' Lioáres ha hablado dfí 

descubridor solicite en la partt, esploracla del títulos falsificadoR i. de terrenos tr-abajauos 

tt'rreno, no ex~ediendo de la estension que le 9,ue habian sido camhiados por terreliOS vír· 

corresponda a Sil pertenencia». ¡enes. 

Por consiguiente, este reglamentO' dice al El señor E(:henique.-No he hablad!) dA 

salitrero: busque usted salitre; tiene ustl'd seis terrenos trabajad03; he tADido E\speciaLcuida·, 

meses para buscarlo, i nadii se acel'car&, a su do de no hacer referencia a eso, que no me 

pertenencia. En seguida le agrega: haga men- c(jlnsta. / 

fiurar su pertenencia dejando dentro de las El sefior Búlnes.-Iba a decir que Su Se

líneas todo 01 salitre que usted haya encono, ñol'Ía habló dA títulos falsificados en es'tá 

trado. . 
Sala'i en El Diario ll~tJ'ado se n·firió a ten'e-

iI en qué forma debi~ el saiitrero practicar la nos trabajadus,' cambiados por terrenos vír-

mensura~ No se 1M exija otra cosa; sino que jenes. ,( 

hll.ga un polígono irreglllar con cuantos vér- El señor Echenique,-Y o !lO he dicho e~o. 

tices quiera. 
El se~ol' Búlnes.-~,l .ftl Diarú) Ilustrado no 

Por consiguiente, ¿a qué quedan reducidas lo ha dH~ho? 

esas gloriosas cachimbas, esos tiros, esos dis-~Jl seüor Echenique.~N o sé si lo habrá di

paros, todas. es~s frases pintorescas 1 gr~cio- cho; pero yo no respondo de. todo lo que g,) 

sas de El D~ano ilustrado? Quedan red.ucldas dice en ltl í>iario Ilustrado. ' . 

al cumplimiento de la lei, a lo que manda el af- El seño'!.' Búlnes.-Pero, se me obt:erva que 

tículo 7.° que he leido. De manera 9.uP, cuando ';;U Señoría ha ,PublíQado un ~rtículo bajo su 

se hace una mensura como la hIZO' la firma orma e'h que dICe que responde d~ las Dubli-

Baburizza, o como lo hizo la Compafiia Sali- c1\ciones que se hacen pn su diario. . 

treril de Antofagasta, que el soñor Senadot· El señor Echenique.-Lo que he dieho es 

por Lináres no ha tocado, no se hace \ otra lue asumo la responsabilidad de las cam'pa

cosa que usar cid derecho que establece el ñaa que el d'Íario sostiene; pero no de cada 

reglamento del afio 77. artículo. Respondo del rumbo jen(~ral del 

tPor qué no ha nombrado Su Señoría a la diario, perú no de cada frase. _ 

Compafí.ia de Salitres de Antofagasta~ El señor Búlnes.-CeJebro la rectificacion. 

t,Por qué? \ La espresion ~títulos falsificados» ,la habia 

Mientras tanto, ¿qué es lo que se quiere oído yo al señor Sehador, i la de .tel'h~nos 

ahora? Echar a los salitreros a las piedras i trabajados» la babia leido en El Dian;o Ilus. 

(~ dejar que e~ cátich~ s~ lo apropie el E.stado. Si ~1·ado. Pm;o, como digo, cefebro que se des

, esta es la lel constItutiva de la propiedad Aa taque en claro este punto, pOlque yo declaro 

litl'éra, ¿qué tiene de particular que los salitre- a la Cám.ara, que si fuera cierto q~e hubiera 

ros hayan hrcho todas las figuras jeométricas títulos falsificados o terrenos trabajados que 

qu~ .se les haya antojado dentr.o (~el polígo- húbieran sido ?ambiados por terrenos vírje

no urregulal' que espreE.amünte IndIca un ar- nes, me pondfla del jada del señor Senador 

tículo anterior?' Si el polígono no está limita- por Lináres i lo acOmpaííi\l ia en procurar f'1 

do por líneas rectas, sino pOI líneás c"rvas, castigo de es\s delitos. 

los injenieros han faltado a su deber; pero, si Ejl se,ñor Bchenique.-Repito que 110 h,>, 

la parte esterior del polígono es recta, aunque di¿ho uoa' palabra sobre eso. 

tenga quinientos vértict;ls, no significa nada, ~ señor Búlnes.- Lo celebro mucho. 

• 
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El señor Aldunate,-Sobre este punto d6~ da atmósfera 9ue había en el Gobierno,~, P()f 

searia tamhien¡ por mi parte, deja~ est~bleci- lo qu~. no tUVImos otra cosa que hacer q~e 
do que no hai títulos falsifi('~dos: .10, q?fl ha tranSI]!r. , . ' . . 
habido ha sido un intento de fals¡fiCfl.clOn de Despues contare yo la h~st?r!a d~ dICha le~. 
que fué víctima el honorable. Senador por El seliOlt Búlnes.-Contmuo, senor Presl-
Malleco. Creo que esta declarftcion será tran,- dente. . . , 
quilizadora fuera de este recinto, porque con, ,Volvl,endo a: la cuestlOn de los tItulo s fal
viene que.se sepaq~e la fuente de los títul.os slficados la dO! por deE'cal't,ada, desde el mo
salitreros, en el HeJlstro Conservador de Bu}- rn,en~o ,en que, el ~onO!ablfl Sell:l~Or por 
nes Raices no ha sido falsificada. " O Hlgg!Dsta cont~adlCho la afirlll[j,clOn que 

El señ~r Búlnes . ...:...-Oelebro mucho la rt~cti- en su dlSCurS.o habut ,h~chJ el hOfll}r~ble ~e
neacion que Su S6ñoría hace al honorable Se- nador I?or Lmáres, dIcIendo que h2 bla tItu
nador por Lináres. , los falsI~cados. \ 

El señor Echenique.-Yo he dICho que la El s,enc:r Aldunate.-Yo_ ?~ he contr~dI
lei de 1906 se dictó porqUe se estimó que ~a- cho al senor Srnador por IJlllare:<, pues am
bia títulos falsificados. gso consta de ;¡n 1U- bos e,stamos de acu.er?o en q.u.e e~ 1;( base de, 
forme dado en la Cámara de Diputados, i que los tItu~os no ha ~abldo falslfic~clOn.. . 
lleva la firmp d~l eeñor Ibáñez. Me he limi- El .se~or ,EeheDlq~e.-EI objeto prInCIpal 
tado a hacer referencia a esa lej. ~e, np dlsc,urso ha SIdo hablarso.bl''::! la repo-

El seuor Claro Solar.-La afirmacion que SIClO~ de b?deroR, sobre el cambIO de perte: 
hace Su Señoría es inexacta i sin fundamen- nenCIas salItreras que estaban en lugar per-
too Yo no he leido el informe a que Su Se- manente. 
fLOrÍa alude, I?ero sí ,en ese informe se ha ?~ El señor J}ú~nes.-¡i,Sabe ~u Señoría que 
ello que la lel ha temdo como base la falslfi- esaS pertenenCIas han cambIado de lugar~ 
cacÍon de títulos, f)Sa afirmacion es Ilbsoluta- El seilOr Echenique.-Lo he demostrado, 
mente inexacta. El señor Búlnes,- Vamos a ver en que, va 

El sel.or Búlnes.-Yo hago uso de mi de- a quedar su démostracion. . 
recho continuando éon la palabra,~ Yo no conozco mas que un jlli<;io por su-

Me alegro que se haya producido esta rec- puesta falsificacion, de títulos salitreros i es 
tificacion. porque manifiesta al señor Senador el de la «Progreso». Esta falsificacion fué 
ppr Lináres que no es posible recojer espe· denunciada por El Diario ilustrado que hizo 
cíes que andan aquí i allá para traerlas al S('- una enorme campaña sosteniendó la falsifi· 
nado. cacion de los títulos. Se siguio con este mo-

El señor Echeniqu~.-Yo he hablado de re- tivo un juicio que se ventiló en tres instan
posiciones de linderos i solo incidentalmente cias. :'lamo tercere. instancia a la. Oorte de 
aludí a la leí <;le 1906 dictada para evitar la. Ca~acion P9r que en el hecho lo fué-i en 
falsificacion de tít'ulos, i en la redaccion de lasltres instancias se declaró que los títulos 
esa lei inter"ino el señor Senador por 'falra- ecan buenos,- ' 
pacá.! Entretanto, sobrA la propiedad de la'sali-

El señor Alessandri (don Arturo).- Es- trera«Progreso» por intermedio del Banco. 
, tuvimos 10$ dos ~ redactando esa lei, pero se Mobiliario seo hizo UJla jestion de venta' de 

dictó porque se dijo que Ara necesario fijar ella a una sociedad estranjera. ~sta sociedad 
de una vez por todas la propi~déld sa itrera estaba a punto de realizar el negocio cuando 
particular, j la redactamos como una transac- se produjo el incidente de los títulos falsifi
cion para defendernos de 'la enormidad que cados denunciados por el honorablo Senador 
querian el Gobierno i el Senador por Liná- por LÍnáres. La sociedad fracasó, no se hizo 
res de declarar nulos todos los títulos de sa- el negocio¡ e !nnumerables accionistas que
litreras no llibnsuradas. Ante esta amenaza daron en la calle .. Cayó detras de ella el Ban
nos rendimns, i se dictó la lei inconstitueio- coMobiliario .. I el Estado perdió tres millo
nal de 1906 i por esó fil'mé yo la lei. nes de pe!ilOS que jamas recuperará. Tedo 

El señor Echenique.-La indicacion de dar quedó cqnvertido en un monton de ruinaR. 
seis meses d'3 plazo tengo casi seguridad de El fiscaliSmo provocó una gloriosa' hecatom-
que fuá 'de Su Señoría. bre, tan glorios's que es la mas gran~ que' 

El señor Alessandri (don Arturo).-S í, i haya podido producir un diarió! 
si voi mañana por un camino i me piden la Yo no aspiro, señor Presidente a tener se-
bolsa o la vida, entrego la bolsa para s&lvar mejante gloria! ' ' 
la vida. Estábamos bajo la presion de consi Innum~rab!es personas fueron víctimas 
derarse ladrones a los ,salitreros i de la pesa- de esos denuncios, muchos hogares fueron 
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arruinado!!, montones de escombros. se acumu- pIaDo, el ¡"onjitudinal debia corta.r esta. pro-
. laron i cuando 19. verdad se restableció ,ya era piedad por mitad. . 

.• tarde, la oportunidad de salvarse habia pa' Van los injenieros al terreno para trazar 
; sado. . sus Hnf'atr, i se 'encuentl'an con que «Los 

Esta ha sido la obra del fiscalismhl Tres DOllf'S» estaban' a once kilómetros al 
Voi ahora a ocuparme de un asunto que oriente del lUf!a .. que indicaba el plano. 

es mui interesante en este debate, i pido a mis Segnn la teoría del señor Senador por Li, 
honorables colegas que si no alcanzo a termi- uáreE',de c:!ue este vlano es la regla invarÍa
Dar en los cinco minutos que que<!an me hlt ble para aplicar las ubicaciones, esa salitrera, 
gaD el favor de concederme un'5's cuantos está mal colocada en el lugar que ocupa. 
mas. Qué delito! ¡Está en contradiccioD con el 

El plano ,de la Delegacion Fiscal d~ Sali- planol 
treras ha sido la base de toda la argumenta- Voi a citar otro caso, porque hai muchos 

'. cion del honorable>. Senador por Linan"s; no curiosos, tratándose de Este famoso planD. 
ha tenido otro antecedente para hacer sus En la rejion de Aguas Rlallcas había tres es, 
afirmaciones, ¿Cómo prueba sus argumentos? tacas que aparecían reunidas eD un conjunto; 
Con el plano: no hai mas que el plano de la miéntras tanto, consta de la mensura que es
Delegacion Fiscal de Salitr'eras! _ < tas estacas estaban divididas en 408 grupos 

Efectivamente, mirando este plano aparece separados Antre si por una distancia ue doce 
lo que dice el honorable Senador. '. 1 no hai kilómetros, 
f1i~s prueba para él que este plano porque las Pero el caso. mas brillante relativo a este 
actas de mensura nada dicen. . plano acaba de suced"lr ahora. La casa Gibbs, 

Supongo que la Honorable Cámara a~ oir dueña del estacamento que se llama «El 
hablar de este plano habrá creído que este es Pei'ion~>, quiso hacer un fe. rocarril segun el 
un verdadero plano con algunos caracteres de plano, porque por allá no hai otr& elemento 
autenticidad, yue haya sido hecho mediante de que echar manc, desde Punta de Rieles del 
coordenadas Jeográficas, que sea topográfico ferrocarril central hasta el estacamento nom
o que sea cuadriculado. Nada de eso. Es un brado. Debo advertir que ese estaeamento 
plano prestado al Fisco por la Compañía de comprende ochenta estacas, que equivalen a 
Salitr~s de Antofagasta. Porque este Fisco, ocho mil hectárf'as, lo que represe!lta cerca de 
que ha mandado a la re,li,'n salitrera una ver seis mil cuadras; de manera que es mas seu
dadera lejion de tio:eri1l0s, no se ha cuidado cilfotomar la Catt dral i llevarla a la calle de . 
de mandar allá je6grafos, ni Ee ha preocupado la Maestrranza, que tomar «El Peñon, i He
de otra cosa que de promover pleitos i de sa varlo a otl'O lugar. 
cal' dinero. La casa Gibbs contrató'el e~tacado confor-

Voi ahora a citar casos concretos, l5uma· ·me al plano, e\ que fija cuarenta i cinco kiló
mente sujestivos e interesantel'l 1para la apre metros de distancia entre Punta ae Rieles i 
ciacion del plano, > ~EI Peñon.j pues bien, han resultado setenta 

La Compañía de Salitres de Antof<lgasta i cinco kilómetros de distancia entre estos 
obtuvo una enorme estension de terrenos oel dos puntos, lo que manifiesta que el pIaDO 
Gobierno de Bolivia, estension que midió en ~staba equivocado en treinta kilómetros, casi 
la rejión de Sruinas, en un gran cuadrilátero. en la mitad. 
Lu situq en el corazon de lo que se ha lIama- Yo llamo 4t atencion del señor Senador por 
do en todQS los documentos públicos el Callo Lináressobre (sto, i como a Su Señoría lo 
t02. Central de Antofagasta. anima un espíritu justo i equitativo, tendrá 

Con posterioridad a esta concesion, la Com- para ser justo que poner pleito al estacalllen-
, pañía de Salitreras, de Anlofagasta tuvo que to «El PeñoD»; Su Señoría debe ex~jirlo así 
mensurar dieciseis estacas, i las colocó dentro al señor Ministro de Hacienda, i el señor Mi
del cuadrilátero, estableciendo, por decirlo nistro, que tiene complacencia con el . señor 
a,sí, una pertenencia de dos pisos i de dieci- Senador, no .podrá ménos que aceptar esta 
seis estacas de estension. ¿.Porqué hi~o esto~ exijeneia. Ese estac.amento ha andado, ha re
porque d plano estaba mal confeccionado. corrido la pampa; i, por lo tanto, bai que po
. Hai muchos otros ca¡;¡os curiosos con rela nerle pleito; de lo contrario, no veo con qué 
cion a este plano. derecho se va a poner pleito a otras propio-

Cuz 'lUO se trazó el Ferrocl:l-rril Lonjitudinal dades salitreras sin olro fundamento que este 
se trazó segun este mismo plano. Habia una mismo plano. 
propiedad cQnstituida en Antofaga~ta lIama- ¿Por qué se va a obligaJ a ciertos salitreros 
da «Los Tres Dones». Siguiendo el referido a defender su propiedad, como en el caso, por 
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ejemplo, de la salitrera Blanco Encalada, a la deben tratarse en sesion secr,eta:' de manera 

cual se le quiere poner pleito, porque forma que tal vez seria conveniente acordar un tiem-

parte del estacam~nto Carabana i Penitente, po mas ,largo. , 

ql~e. segun el plano, están cambiadas, cuando Si no hubiera oposicion se podrían debti

El Peñon se encuentra en el mismo caso? nar los últimos quince minutos de la segun-

La 'lei debe ser igual para todos. La jenk da hora para la sesion secreta_ 

se reiria a carcajadas Ili se dijera que las 'seis ~l señor Tocornal.-Pero siempre que án

mil cuadras del Penon han cambiado de sitio. tes se dejala el'ltablecido que la votacion se 

¡ Vea el señor Senador las conseeuencias qne hace en sesion pública. 

tiene apoyarse en un plano talso! El señor Charme (Presidente).-Es lo mis-

Como ha llegado la hora, quedaré con la mo que he dicho, señor Senador. 

palabra para'la sesion próxima. Se van a votar las indicaciones. 
El señor Secretario.'- La indicacion del 

Sesion secreta sefíor Búlnes es para que se trate en la se
sion secreta de hoi de la mocion presentada 

El señor Cha.nne . (lPresiJdente).- Antes de por Su Señoría i el señor Lazcano para con

suspendet la sesion debo dar cuenta de una ceder una pension a la viuda del Ministro 

indicacion tormulada por el señor Ministro de de Corte, señor Vergara, fallecido reciente-

Guerra para celebrar·'sesion 'secreta, 'mente. 

El señor Tocornal,~Yo habia dicho que Puesta en votacion secreta esta ind1'cacíon, 

lIO se necesitaba sesi0ll sécreta,para tomar en fué aprobada por veintisiete vot~s contra dos, 

cuenta la indicaeion df'l honorable Senador de El señor Secretario.-El honorable Sena

Concepcion, 'sino que bastaba que la votaciOD dor de Concepcíon ba form!11ado indicacion 

tuera s'lcreta; pero como el fiJefíor Presidente de preferencia para tratar dOd mociones, una 

espresó que debía tratarse esta preferencia que aumenta la pension al eX'luez de, Valpa

en sesion secreta, ,voi a leer el artículo de la raiso, señor don Antonio Ibar i otra que con

leí que estableee' que, sofo la votacion debe cede jubilacion al profesor del Liceo de Val

ser secreta. paraiso, señor José María Ladron de Gue~ 

Dice el artículo 8.° de la lei respectiva: vara. I 

«Toda modon o solicitud selá considerada El señor Cbarme (Presidente).-Se va' a 

por su 6rden de antigüedad en los dias en votar la indicacion referente a la jubilacion 

que el Oongreso destine para tal objeto, salvo del señor José Ma:ría Ladran de GUflvara, 

aquellas a que se acuerde preferenda, en vo Puesta en votacwn secreta esta indicaciO'n, 

tacion secreta. por la mayoría dp, las tres cuar fué aprobada por veitLtiseis 1:0toS contra tres. 

tas partes de los miembros presentes.. . El fSe~or. Ch~rme (Presidente) .-En vota-

1)e modo que el artículo se refiere simple- clon la l!ldlCaClon del honorable Senador de 

mente a la votacion secreta, así que la indica- qoncepclOn para acordar preferencia a ltl mo

r.:ion puede hacerse en sesíon pública. ?lOn que conced.e aUlI'~nto de pe.nsion al ex-

El señor Charme (Presidente).- Como di, Juez de Valparalso, sen al' AntoDlO' Ibar. ' 

go, el señor Ministro de Guerra ha hecho Puesta en votacio?,,- sem'eta esta indicacion, 

indicacion para que se prorrogue la sesion fui aprobada pir diecinueve votos contra siete. 

a fin de constituirnos en sesíon secreta para El señor Charme (Presidente).- Se sus-

tratar de un ascenso en el Ejército. pende la sesion. 

Si no hubier:a inconveniente se' daria por Se suspendi6 la sesíon. 

aprobada esta indicacion. ' 
El señor Yáñez.-Yo rogaria al señor Mi SEGUNDA HORA 

nistro dé Guerra que dejara esta sesion secre-

ta para mañana, porque algunos Senadores Nombramientos judiciales 
te~emos que ausentarnos hoi despues de las . 

seIS de l_a tarde. ,.' El ~eñor Charme I (Presidente).- Continúa 

El senor Barros ErrazurlZ;--" Pero maña- la sesJOn. ' 

na no hai sesion. Continúa el debate 'sobre la interpelac' 

El señor ~lessand!i (don Arturo). _ pendiente. IOn 

Entónces pO~lan ~estlD~rse a la sesion se- Puede hacer uso de la palabra el honorable 

creta lo_s ultlm0s dIeZ ffil?UtoS. S~nador por Aconcagua. 

~l senor Cbarme (Presldente~ .. -: A~gunos . El señor Alessandri (don José Pedro).~ 

senores S~nadores han hecho mdlcaclon de Habrá podido llamar la atencion del H 

f '1 l" d onora-
pre erenCla para a gunas so lCltn es que ble Senado, como la ha llamado un órgano 

\ ' 
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de la prensa, el que esta interpelacidn que se sobretodos los actos que, ejecuta ese 1lleca
anunció· hace algunas sesiones atras, no se nismo constitucional que se llama Conséjo de 
haya fundado todavía !'Jor su antor. Pero Estado. -
sabe el señor Presidente que cuando a este Tanto es así, gue se han hecho observa
asunto se le djó carácter de interpeiac.ion, el ciones en esta Sala porqrll' éD otras .ocasió-
hono! able Senador que estaba haciendo uso nes se han formado ternas judiciales con es
dtl la palabra desde la St'sÍoÍl anterior sobre el elusion de algunos de los partidos políticos 
particular, pidió que se le permitiera termi- militantes; i aun llegó a citar uno de los se
nar sus ohservaciones, i que en seguida el ñorós Sena-lores que hiQiertlU uso de la pala
honorablb SAnador p.or Valparaiso, a su vez, bra, antecedentes qt>; ocurrieron el año 1892, 
pidió que so le permitiera replicar; i así, ,'lU- a raiz de la conmocion política que, puede 
cesi.amente, se ha prolongado el debate sin decirs€, fP,movio ·,S cimientos dA la Consti
que yo pudiera hasta este momento terciar tucion chilena. Se dijo que en aquel entón
en éL ces uno de los Oonsejeros de Estado, el señor 

El Senador que hahla ha dado carácter de Cárlos Walk(·r M:n:'tínez, manif0stó que no 
interpelacion a este a"innto, llamado de las era'acE:;ptable que se formaran. ternas j,tldi .. 
ternas cerradas, a fin de que no quedara eiales escluyendo de ella~ sistemáticame~t~ a, 
postergado indefinidamente, ya que en la hora 108 miembros del partido conservador. Pues 
de los incident"lR se ha pf'Omovido otro ne bien, es de observar que aquella época era 
gocio del mas ~Jto jnteres nacional, como lB t;lnteramente distinta de la actual, ya qUe en· 
la cuestion salitrera. Ademas del deseo de tónces se jeneró todo el Podt"r JudiciaL por 
dar alguna estension a las observaciones re· naber declarado vacantes todos los PUl'stos 
lacionadas con la jener"cion del Poder JUfE- la Junta de Gobierno. . 
ciaJ, guipf'O hacer otns observacionl s sobre Oahe observar, ademas, que esa protesta, 
algunos ,actos del Gobidrno que, a mI JUICIO, que se hacil:t suponiénd08e escluid9S de l~s 
están constituyendo ~lUsta cierto punto un ternas a los miembros de un partido era exa
sistem". ' ~ jerada, pues casi la"totalidad de las ternas 

El ltol1orable Ministro del Illterior; en el formadas por el Consejo de Estado de 1892, 
discurso que esta Cálflara lfl oyó a continua- llevaban el nombre de uh miembro del par
cion del pronuneiado por el honorable Sena· tido conservador. Como en este punto no 
dor por Atacama, hizo algunas observaciones puedo exijir que se me crea por la simple 
que importan incuestionablemente una de· aseveracion que hago, voi a leer algunos da
fensa de! procedimiento adoptado por el ac- tos a la Honorable Cámara. 
tual Oonsejo de Es~ado, Manifestaba el señor Revisando urJa por una las actas del Con
Ministro que, a su iuicio, no deberia en ma- sajo de Estado del año 1892, desde elLO de 

, nera alguna intervenir el Gobierno. en los enero hasta el 31 de diciembre, he visto que 
actos de aquella cO"poracíon, i deda'al res- se formaron ciento sesenta ternas judiciales, 
pecto lo que sigue: , siendo de advertir que, como ya lo he dicho, 

«Se ha dicho que el Gobierno debi;~ra in- se trataba de jenerar todo el Poder Judicial. 
flui~. enérjicamente en las decisionf's del Con En cu'anto a los nombramientos para minia
sejo de Estado, que, por decirlo así, debiera tros de Cortes, se fué l'espet>:tudo la situacion 
imprimir rumhos i normas a esa corporacion. de casi todas las pelsonas que ya estaban en 
Yo creo que no corrdponde ese' papel al ei servicio; i, cosa curio:>a, figuraron en las 
Ministerio; i lo creo así, porque el Consejo de ternas'· precisamente muchas personas que 
~~stado tien0 su oríjen ('11 disposieiones cons- habian tomado parte en la revolut'iOll a fa,*or 
titucionales qUf' lo independizan absoluta- del Excmo.· señor Balmaceda, que apoyaron 
mente del Q-obierno.)) , su manera de pensar i proceder, Esto mani-

Continuó Su Señoría haciendo preJmte qUf', festará en qué forma procedia aquel~Consejo 
aun c~an¿o 1r. Constitucion el.~t:p,ga al Presi- de Estado que ha merecido censu:as. 
dente de la República el nombramiento de r:in- De entre esas ciento sesenta ternas citaré 
ca Consejeros, sin embargo S. E." o sea, el Go- para empezar la de 19 de enero, formada 
bielno, no puede tener injerencia ni tomar para proveer el cargo de juez letrado de Tal· 
participacion alguna En las resoluci.mes del ea, i en ella veo que a'parecen 108 señores 
COllsejo de Estado. Enrique Astorga, Frntol:S Ossandon i ltamon 

Yo creo que no es esta la manera lójica de Valen zuela Oarvallo; creo que en esta terna 
estimHt' la cuestion; por el contrario, creo que figura un miembro del partido conservador. 
el Gobierno naturalmente debe de velar por Puede ser que me equivoque en la filiacion 
los nombramientos judiciales y, en jeneral, política de alguna de lai personas que voi a 
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nombrar, pues ~6" trata de personas que figu- Irarrázaval. Aquí tambien encontramos dos . 

. - -raron hace años i, aun cuando yo era ya un conservadores i un nacional. El sefior lufan- . 
h~mbre q~e me (iaba CUenta de l.os ¡).<)onteci- te era mui moderado. i no podia,~ significar 
mlentbs, SID embargo, puedo eqmvcca'rme en una amenaza para nadIe. \. 
lo que toca al coTor político de los que apare· Viene en seguida la terna para juoz de 1e
cen en ellas. tras de Cmic6, i ~ara llenar este cargo se la 

Naturalmente, ,coma DO deseo cansar al formó con las signientAs personas: don Bt3nig
Honorable Senado con la lectura de los nom- no Olilra L!l.ra, don Casimiro Necochea i don 
bres de las personas que componian las ciento Abel' Maldonado. 
~esenta idos ternasí VOl a leer solamente . Los señores conservadores reconoeerán que 

, unas cuantas. ' en esta terna figuraban algunos miembros del I 

Para promotor fiscal de Ooncepcion se pro- partido conservador. Era, sin duda, una ter
pusieron las siguientes personas: don Ramon na debidamf\nte formada. 
Aspillaga, don Ezequiel Figueroa Lagos i dOl1 La terna para el Juzgado de Oachapoal ,fué 

·'Jnan Crisóstomo H,e,rer&.. la siguiente: Alejandro Bezanilla Silva,'Si-
lle parece que haj dos conservadores en mon Cardo vez i Miguel Cruchaga, 1m; tres 

esta lista; i, esto sucedía nn la misma época conservadores. Era, PI1(>8, una terna canó. 
'en que ~l señor Walker lfartínez' se quejaba nica.· "7 / 
dt que se escluia de ellas a los miembros' del I En consecuencia, creo que ha sido mal trai
partido ?onservador. • 'do al d?b~te el argumento de que en aquell.s 

Para Juez letrado de Lebll, se propuso a fecha no figuraba: en las ternas para la pro Vl

Jos seño'es: José Frallc:sco Cruzat, Demetrio sion de cargos judiciales un solo conservador. 
Gómez i Bernardo Solar AV8.l'ia: dos con ser- En todo caso, eso n.o seria una razon que pu· 
vadores i un lib~ral. Séame permitido mani· diera justificar las represalias que se están 
festar que en aquella !lituacion se trataba de tomando ahora. Cabe agregar, todavía, que 
los partidos liberal, radical,. nacional i con-la mayoría parlanH>ntaria que apoyaba al Go-. 
servador. En consecuencia, si se tiene pre- bietno formado a raiz de la revoJucion ~ra 
sente la norma que se ha seguioo despues en neta91ente liberal. En consecuencia, habria 
las diversas combinaciones políticas, se verá sidd'mas humano, como €liria el honorable 
la diferencia que exist.e entre aquellos procedi. Se:uador por VaJparaiso, que la balanza s~ 
mientos i los actuales, pues cuando se reunian hubiera inclinado en favor de los pbl'tidos li
tres partidos, exijian una cuota ~el total di vi- beraIes. 
diao por tres. Nin~un~. podrá negar ~?een . La terna formada para proveer jlI ~ar~o de 
algunas d~ estasSltuaClOn€'S se ha eXIJldo la Juez letrado de Cauquenes, era la SIgUiente: 
cuota del 33.33 por ciento, como bien Jo saLe José Toribio Marin, Bernardo Solar' A varia i 
el honorable Senador de Maule. Cárlos Vidl Bello; Mis honorables colegas del 

Para Ministro de la Corte Suprema se 'pro- partido conservador reco~ocerán tambi~ú"l!ue 
pUllO a los señores: Andres Sanhueza, Leo- en esta terna hai conservadores. La terna pa
poldo Urrutia i CárIos Casanueva. Tambien ra Ministro de la Corte de A l'elaciones de 
aquí hai dos~ conservadores. Santiago era la que sigue: Miguel Iral'l'ázaval 

Como se ve, eS fácil aludi,r a hechos pasa· Larrain, distinguidomajitltrado, jenuino re
dos, que los señores Senadores no puaden presentante d.el partido conservador i herIDa
tener presentes, í echar sombras, haoer cargos no de don Manuel José lrarrázaval; don Mel ... 
i sacar deducciones para manifestar que en quíades Valderrama i don Pedro Juvier Fer
épocas anteriores se procedió en tal o Cl:al nández. Se ve que los libet-ales no pretendían 
forma; pero tambien es fácil levantar esos obtener para ellos solos los cargos judiciales, 
carg~s i reb¡¡,tir esas deducciones cuando se pues en esta terna figuraban dos nacionales 
consultan los documentos correspondientes. tranquilos, respetables i que se acercaban mas 

En aquel Consejo dé Estado habia una bien a los conservadorss que a los liberales. 
franca mayoría lib.Bral, i si,n embargo ésta El nombrado fué el señor Iral'l'ázaval. 
guardó siempre al partIdo cQnservador toda La terna para Ministro de la Corte de Ape
clase de consideraciones, porque habia en ese laciones de Santiago, fué la siguiente: Gabriel 
partido majistrados dignos. de formar, parte Gaete, Oárlos Aldunate Solar e Ismael Cué~ 
del Poder Judicial. va.s Ovalle. Creo que 4el honorable Senador 

C,.ontinúo con ia enumeracion: , por O'HiggiHS no podrá ménos que decirl10s 
Para Ministro de la Oorte de ~pelaciones que estaba acompañado en esta terna por otro 

de Santiago se plOpUSO a,los señores: José conservador. ' 
Manuel Infante, Luis Vial Ugarte i José M., El señor Alduna.te.- Nunca me he fijado 

" 
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en el color politico de lo!! jueoosj solo me fijo tradoprobO, perteneciente ~\ paTtido consar
si son probos i dignos majistrados, no en sus vador-l. se le 'daba luga.r en la. terna r6specti
opiníonps políticas, va. Aun en las sesiones del Consejo a que no 

El señor' Yáñez.-Eso es ,precisamente lo asistia el sefior Walker Martínez, sus colegas, 
contrarío de, lo que pasa ahora. que ante todo eran hombres justos i equitati. 

,El seño~ Alessandri (don José Pedro).- vos, talvez por la !'azon misma de su ausen
Lamento que 01 honorable Senador no forme cia; colocaban en las ternas a un conservador 
parte del Consejo de Estado para qtie proceda por lo ménos. 
aUl cOn el criterio i espíritu dp. justicia que se Yo me atrevería a preguntar al honorable 
desp~ende de las palabras que acaba de pro- Senador por Cuneó, si los Consejeros actuales 
nunCJar ~on toda franq~eza. han hecho alguna vez 10 que hacían los Con-

La .fct¡tnd del ConseJo de Estado en esta sejeros del año 92J si alguna vez, despu?s del 
mate¡.a 8stanto. l1tas de la~entar .~uanto que escrupuloso estudIO a que se ha refendo el 
alguno de sus mlem?rOS ha SIdo eleJ1?o por esta honorable Senador por ValparaisQ, han he
C.ámat'a. con votos hbe~ales. Esta clrCullstan- eho figurarar en las ternas el nombre de al
~la pocha haber aconsejado a ese señor Conse· gun liberal. 
Jero dar entrada en las ternas a uno que otro d' 
funci'tílnario liberal o radical. ' El señor Lazc,!Lno.-~unca::;e ha pro ce Ido. 

U na terna para Ministro de la Corte de en esa f~rma, senor ~~nador.. . 
Apelaciones 'de Valpar9.iso e¡;ttaba compuesta El sano~ Alessandn (don José Pedro\
de los señores Manuel Antonio Cruz, Ezequiel Se ha ~a,Ulfe~tado tambl~n en defensa de lOS 

Fig\leroa Lagos i Aní?al Palaci.os, es decir, procedllll:,entos del Con~eJo de ~l!tado que es~ 
de dos conservadores' 1 un naCIOnal. 1 no se ta campana en que no,: eneon .r~illo~ empe 
diga que las telInas a que estoi haciendo lefe. fiados ob~dece a p~Op6S1tos .rartldarl~tas: 
rencia eonstítuyen escepciones, que las he , Nó, senor; esta Jn~6rp.elacIOn no pArslgue 
buscado espresamente, porque .las tomo al fin!3sde carácter partIdarlsta. no p.erslg~e otro 
acaso, i entre veintiocho de las que tengo a. obJ~to que obtener que en la .~eslgna:J?n de 
la mano, en fina sola de eUas no figura un !os ~u.eoos se proc~da c?n estncto espJrltu de 

\ conservador, i voi a leerla por si acaso estu- JustICla, P?r .que. S.l es mtolerable que se co
viera equivocado i alguno de los que figuran meta una 1,~]~sbcla con hombres que 0cupan 
en ella 10 fuera. Es una terpa para Ministro elevada poslclOn.mucho maslo es quese come-o 
de la Corte de Apelaciones de Valparaiso, que ta con el pequeñ~,con el que no puede dden; 
estaba compuesta. de los señores Manuel Ríos derse, porque mIentras mas modesto ,~ela.f~c
Egafil1, Adolfo Armanet i 'Manuel David Mar· tadomas wande,m~s doloro~a es la H1JustlCla. 
tlnez. No estoi segmo de si el sefior Rios Una medIda que ~lere.los. mtereses de una 
Egaña era conservador o nacionaL peJl'sona de gran BltuaClon 1 fortuna no p~f}'de 

El señor Alessandri (don Artu!'o). - Era compararse con la que puede lI~~ar a pnvar 
naeional. a un hombre del pan para s~s hiJOS. 

El señor Alessandri (don José Pedro). -En la actualidad se deja sentir en el país 
Pues ent6nces entre esas veintiocho ternas entero una sorda irritacion a causa de los 
esta es la única en que no figura un conser';' procedimientos gubernativos. No creaD los 
vador. señores miembros d~ los partidós de coali-

En la ses ion del Consejo de Estado del l. o cíon que purque los partidos de la alianza 
de marzo de 1892 el señor don Cárlos Wal- han: dejado pasar con cierta tranquilidad los 
ker Martinez manifestó que no le parecía bien procedimientos de. la actual administracion 
que se hiciet:á el estudio de los méritosi an- desde su comienzo, DO hai en el corazon de 
tigüedad de los candidatos en un local de ter- la mayoría de los chilenos un hondo sentí
minado, o sea en una de las casas particula- miento de amargura p.or las irregularidades 
res a que se ha referido el honorable Senador e injusticias que a diario se cometen. Como 
por Valparaiso. En defensa de los procedí- álguien decia en ocasion pasada en una de 
mientos actuales se ha dicho que ahora se nuestras reuniones, cuando se navega en es
hace precisamente lo mismo que se hacia en cuadra hai que co=:formár la marcha a la del 
aquel entónces. Pero, la verdad es que en buqup, de menor andar. En este caso, &quié· 
aquella época se hacía un estudio concienzudo nes hacen las veces del buque de menor an
e impal'cial de los merecimientos i antigüe- dar~ Los' hombres tranquil08, que tEimen 
dad de cada uno de los candidatos, i de ese perturbar la marcha de la administracion. 
estudio resultaba que siempre se encontraba Los destróyers de gran velocidad tienen que' 
por lo ménos una persona digna, un majis- adoptar su marcha a la de los acorazados 



'f,'" 

• 

Ill!tiguos que hacen bono" a la bamlera:·'8IIto det'.DBilie. sino tan solo para recordar hechos. 
es lo que ocurre. . ' Eso de hablar solo de cosas elevadas muchas 

De.sde hace afio i medi9 estamos vivielloo veooe 110 precifi. el debate. Por flste motivo 
. e~ medio de un, réjimen gubernativo perni- voi a citar todavía unos cuantos nombres mas, 

CiOSO en todas 1 cada una de sus maoifesta. rogando a los S€lñol't's Senadores que no se._ 

ciones. Basta solo considerar cómo se inicip molesten por eno; al fin i al cabo los jueces i 
la actual administracion, decapitando a todos Ministros dtl Corte están en la tierra. 
los servidoreli póblicos que no le eran gratos, Llego a .la terna 152 para juez de letras de 
para reemplazarJios por partidarios del nuevo Iquique. La eomponian los sAflOres ¡,licardo 
réjiinen. Los representantes diplomáticos que Ahumada Maturanll, Víctor Marcil&l Mora i· 
llO habian simpatizado con la ádminiatracion Gregorio Soto Salas. IDn Iqaique, BAñor Pre· 
tdunfante hubieron de legresar al pais, i si sidento, no sé que hayan conservadores i si 
se s~lvó .. uno solo fué porque habia de por 108 hai, será en fl>ducidísimo númeru; i, sin 
medIO vínculos qU6 no necesito recordar i embargo, en esta terna no se escluyó al par· 
~ue sill duda ronstituveron el salva-vidas en tido conserva.dor. No critico el !-,echo, pero 
aquel naufrajio univt'rsal. Uno de los lIinis. me llama laBtencion, sobre todo teniendo pre
!,ros diplomáticos ha sido jubilado corno Mi~ sente que PlItónces erun cnatw los partidos 
nistro de Corte i al despacbars6 aquí la leí que formaban el Gobieruo, de modo que el 
respectiva, la unanimidad del Senado rec/). partido conservador podria haber pretendido 
noció a esé funoionario sus tf:uloB i mereci~ la cuarta parte de los puestos liolamente. No 
mientos. 1 debido 8. esa i a otras circunstan- obstante, desde la primera seston de marzo 
cias, en 108 momentos actuales, difíciles en de 1892, en que el señor Walker ~artillez hi· . 
estremo para. el uniy-erso entero, nos encono zo francas i vali~ntes observaciones; hasta el 
tralDOb privados de repl'esentacion diplomá- fin de ese año, figuran ciento dncoont~ idos 
tica en la capital de Francia es decir en el conservadores en igual número de ternas. 
centro mismo de las operaci¿nes. Ve,' pues,' El señor Ald~nate.-Habia un buell perso
el Senado, que en esta caso no ha sido la nal en ese partIdo. 
alianza la qu~ ha puesto dificultades a la El señor Walker Martínez.-¿I cuántos de 
marcha del Gobierno; léjos de eso, continua- los propuestos fueron nombrados? 
mente hemos .estado disptt'estos a cooperar El se~or A!essandri (don José ~edro).
para que se restablezca la representacion di- No pocina deCIrlo, porque no he revIsadu los 
plomática. decretos de nombramiento. 

En. muchos casos no hemos ht>cho cargo E!l señor Alessandri (don Arturo).-
alguno a los señores Ministros, a pesar de ¿l cree el señor Senador por O'Higgins que 
que habria habido fundados" motivos para solo los conserva.dores son buenos jueces'? ¡,No 
hacerlos. Y080i franco i debo declarar qU<j a cree Su Señoría que en la alianza liberal haya 
1 Y' . jueces dignos de ser ascendidos? . 
os señores lDlstros solo puede hacérseles . El señor Besa.-Durap.te la' administradon 

un cargo: Sus Se~oríaB repetidas veces han pasada, en que dominó fa alianza liberal en el 
ordenado redactat ciertos decretos, i los han . 
firmado. Pero, todos' saben dónde van los de. OonseJo de Estado, solo se nombró a un miem-

d bro del partido naciona1. 
creto¡ espues de firmados por los Ministros. El señor Alessandri (don Arturo).-. 
Pues bien, señor Presidente, esos decretos ¿.No era nacional el sefIor Ahumada. Matu
han quedado ahí detenidos o hlin sido rotos rana? 
u observados i entónces nos hemos tenido El señor Besa.-Me refiero a la administra
que decir: posiblemente es u~a cosa i~signi. cion última, la del señor Barros Luco. En los 
fieante, ante ~odo están los JDtert>s~s lenera cinco anos de su duracion, el par.:ido nacional 
!es de J.~ naclOD,;o hagaInbos cuestlOn. 1 así fué sistemáticamente escluido en la provísion . 
nemos 1_0 pasan ° por so re estos asuntos. de 10.8 juzgados i cortes. 

Yo no pretendo bajar el debate, a pesar de El ',señor Alessandri ( don José Pedro }.-
que esta frase de «levantar el debate» mo hace j Pero ya habrá recuperado el tiempo perdido! 
recordar a los zeppelilles, que .sue!en remon· El señor Besa.-Mui poco, señor Senador. 
tarseaunaalturatal,queno haI canon que los El señor Alessandri (don José Pedro).-
a~cauce. Yo creo. que en muchas ocasiones con- Es sensi.ble, es admirable, mas bien dicho, que 
VIene, C?wo d~Cla el h~norableSenador por los partidos que están aliados .con el de Su 
Valpa~al~. bajar a la. tIerra el debate,.í por Señorla, con el cual forman hasta cierto punto 
esto, 81 t~lgo uno que otro nom~r? propl<?, no no solamente una al~acion sino una amalga
lo hago Ciertamente con elplOposIto de ofen- ma, no hayan trabajado por que los señores 

., . 
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. nacionales recuperen el tiempo perdido i t los El señol'>A1eBSandri (don José Pedro') . ..,.. 
puestos que en alguna manera les h'allian ~ido Ta]vez'eso se debia a que como 80n tan po
usurpados. ' ' cos los nacionalesyaestarian todos ocupados. 

Cabe observar una cosa ~úriOSl). en el Gon· Oomo cuando Anted formaron parte del Go
sejo de Estado: en 1892 era vice- Presidente bierno i del Oonsejo de Estado no dejaron 
una persona que debe ser mui respetable para ningun. p.uesto. libr?, '. es posible 9ue d~rante 
el señor Senador por Maule, su venerable la admlUlstraclon ultima no hubIera nmgun 
padre, ante cuya memoria me inclino respe.- candidato. 
tuoso porque era un hombre intelijente i me- El señor Besa.-Esta obsa.vacion es.espi
ritol'io;hoi lo es el propio señor Senador por ritual, pero ~nexacta., porque no somos tan 
Maulf'. El primero ponia en las ternas uno o pocos losnaClonales; tenemos quince Diputa
dos conservadores; i yo . deseada saber si el dos, i en esta :Sala hai tres nacionales, colega~/ 
actual vice-Presidente ha puesto en ellas el de SuSóñoría. /" 
nombre de un solo liberal. I El señor Alessandri (doll José .Pedro).-· 

El.señor Besa..-Yo desear~a. qu. e el 'sBñ~l' Esa. representaeion.s.e. ~antiene únical:lente (" ( 
Sellador por AconQagua se h\Clera cargo 1m - graC!as.8 las comblllamones .de GobH~rno, 
mero de la obsel'vacion que he hecho, esto es, graCIas a los saldos, COIGO ~e dICe. 
de que durante la adminisiracÍon pasada la El señor Besa.-La elecclOn deeEtos con
a~ianz.l liberal no cQ.locó masque a un na g.resales no ~ué hecha con la actual c9mbina 
cional en las ternas judiciales. . ClOn de GobIerno. 

Eso. se debe a q'le no teníamos Dingun El señor Alessandri (don José Pedro).-
Consejero. . El señor Senador ha establecido que no se 

El señor Alessandri (don Jósé Pedro).- hicieron nombramientos judiciales a favor de 
~l)ero no lo~s té:nian sus aliadof:l? los nacionales en la ad~inistracion. última. 

En Hn, contestaré sobre ese punto a Su Pase esto por ahora, pero con la m~m \pa· 
Señoría en una d~ las se~iones próximas~ ciencia que he, tenido para ver las actas del 
pues corno no podIa presumir que se me iba al10 1892 me daré el placer de revisar las-de 
a hacer esta preglln~a, no he revisado las los cinco años de la administl'acion pasada. 
actas co~respondientes del Oonsejo de Esta- -El señor Walker Martínez.- Mejor seriá 
do. Poslbleménte Su Señoría está e<l,uivo. darlas. por revisadas. 
cado. El señor Oharme (Presidente).- Como ha 

El señor Besa.-:-Es 'un hecho que 110 se ll.egado la hora de constituirse la Sala en se-
nombr6 mas que a un nacional. . SiOn secreta~ podrá continuar el señor Sena-

El señor Alessandri (don ,José Pedro).- dor por Aconcagua en la seBion pr6xima. 
i ~ntóllce8 ahora se estarán tomando reprel:!a- , 
hasl _ / . .. SESION SEORE'lA 

El senor Besa~...,....N6, señor. Yo me he ¡imi-
- tado a haé?r,un r~cueldo dé lo que ocurrió· En seguid.a se c~¡tstituyó la Sala en sesion 

en la adIUlnIl:\traClon del señor Barros Luco.secreta. 
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